
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso SUCESIÓN 

Demandante  Luz Elena Guisao Vargas 

Causante Luis Alberto Patiño Palacio 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00236 00 

Procedencia Reparto. 

Interlocutorio 410 

Asunto 
Se rechaza demanda y remite a la 

Oficina de Apoyo Judicial.  

 

Correspondió a este Despacho por reparto demanda en la que se 

solicita la liquidación de la sucesión del señor LUIS ALBERTO PALACIO 

PALACIO, iniciado por la señora LUZ ELENA GUISAO VARGAS, a través 

de apoderado judicial. 

 

SE CONSIDERA 

 

El factor objetivo cuantía es, junto con el territorial, el determinante 

para establecer la competencia en los procesos liquidatarios de 

sucesión (Numeral 4º del artículo 18 del C.G.P.), y es preciso indicar 

que corresponde el conocimiento de los mismos a los Jueces de 

Familia cuando el valor de los bienes relictos excede la suma de 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (Numeral 5 artículo 26 y 

Numeral 9 artículo 22 del C.G.P.).  

 

Por lo que, al tenerse que la mayor cuantía equivale para el presente 

año a la suma de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000), y 

la estimación de la misma en el presente proceso es inferior a dicho 

valor, por cuanto, el único bien que se relaciona es un vehículo 

automotor cuyo valor es de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) 



 

son competentes para conocer de esta demanda los Jueces Civiles 

Municipales de Medellín, por lo que se procederá a rechazar la 

presente demanda y ordenar su remisión a éstos últimos por intermedio 

de la Oficina Judicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de SUCESIÓN del causante LUIS 

ALBERTO PATIÑO PALACIO, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. REMITIR esta demanda a  los  Jueces  Civiles Municipales de 

Medellín(Ant.) por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial, a fin de 

que asuman su conocimiento. 
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